
BOLETÍN OFICIAL 
Página  11 de febrero de 2013 Núm. 235 8320 

5. PREGUNTAS. 

5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 

CURSOS SOBRE ABORDAJE DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN LOS SERVICIOS DE SALUD PARA 
PERSONAL EN FORMACIÓN REALIZADOS DEL 01.06.2011 AL 15.05.2012, PRESENTADA POR D.ª ANA ISABEL 
MÉNDEZ SAINZ-MAZA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA. [8L/5300-0565] 
 
Contestación. 
 

PRESIDENCIA 
 
De conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Cantabria de la contestación dada por el Gobierno a la pregunta con respuesta escrita, N.º 8L/5300-
0565, formulada por D.ª Ana Isabel Méndez Sainz-Maza, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a cursos sobre 
abordaje de la violencia contra las mujeres en los servicios de salud para personal en formación realizados del 01.06.2011 
al 15.05.2012, publicada en el BOPCA n.º 127, de 21.05.2012, de la que ha tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en 
sesión celebrada el día de hoy. 
 

Santander, 8 de febrero de 2013 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: José Antonio Cagigas Rodríguez. 

 

[8L/5300-0565] 
 

"El curso "Abordaje de la violencia de las mujeres en los servicios de salud" se celebró en dos ediciones entre los 
días 6 y 8 de junio de 2011 en la Gerencia de Atención Primaria. Dirigido a médicos internos residentes de MFyC, M. 
Preventiva y S.P., y EIR de Enfermería Obstétrico-Ginecológica. Con 20 alumnos por edición." 
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